
Dec. No. 623-05 que crea el Instituto Nacional para la Defensa 27 de Febrero 

(INDEN), y modifica el Decreto No. 146-05. 

 

 

 

LEONEL FERNANDEZ 

Presidente de la República Dominicana 

 

NUMERO: 623-05 

 

CONSIDERANDO: Que la reforma y modernización de las instancias de 

las Fuerzas Armadas ha sido declarada de alta prioridad a nivel nacional y que dentro de ella 

el Gobierno Dominicano considera la profesionalización de sus miembros y el fortalecimiento 

y adecuación de sus instituciones educativas como una meta fundamental. 

 

CONSIDERANDO: Que para satisfacer la necesidad de agrupar todos los 
institutos militares de educación superior de las Fuerzas Armadas en una sola estructura funcional 

académica se deben tomar medidas entre las cuales se incluyan las modificaciones a las 
denominaciones de los institutos y academias que la conforman procurando que se ajusten de 
manera conjunta y sistemática a los requerimientos de la Ley lo. 139-01, del 13 de agosto de 2001 y 

de la secretaría de Estado de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, además de que cumplan 
su función educativa en virtud de lo que establece el Decreto No. 146-05, de fecha 21 de marzo de 

2005. 

 

CONSIDERANDO: Que las Fuerzas Armadas dominicanas se encuentran 
desarrollando la reingeniería de los procesos de administración de la educación superior que 
imparten sus centros de enseñanzas militares. 

 

VISTO el Decreto No. 1581-83. de fecha 19 de noviembre de 1983, que 
crea el Instituto Militar de Educación Superior General Juan Pablo Duarte y Diez. 

 

VISTO el Decreto No. 368-00, de fecha. 8 de agosto del 2000, que autoriza 

la Academia Naval corno Institución de Educación Superior. 

 

VISTO el Decreto lo. 481-00, de fecha 18 de agosto del 2000, que crea el 

Instituto de Altos Estudios para la Defensa y Seguridad Nacional. 
 

VISTO el Decreto No. 697-00, del 4 de septiembre del 2000, que aprueba la 

Comisión Permanente para la Reforma y Modernización de las Fuerzas Armadas. 

 
VISTO cl Decreto No. 351-01, de fecha 14 de marzo del 2001, que autoriza la 

Academia Militar Batalla de las Carreras a funcionar como Institución de Educación Superior. 

 

VISTO el Decreto No. 25-05, de fecha 31 de enero del 2005, que crea el 

Instituto Naval de Educación Superior. 



 

 

 

VISTO el Decreto No. 783-02, de fecha 9 de octubre del 2002, que crea el 
Instituto de Estudios Geopolíticos de las Fuerzas Armadas. 

 
VISTO el Decreto No. 480-00, de fecha 18 de agosto del 2000 modificado 

mediante el Decreto No. 104-03, de fecha 28 de febrero del 2003, que crea el Instituto Militar de 
Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario. 

 
VISTO el Decreto No. 496—03, de fecha 16 de mayo del 2003, que crea el 

Instituto Militar de Estudios Superiores Aeronáuticos. 

 
VISTO el Decreto No. 146-05 de fecha 21 de marzo del 2005 que reformula el 

Instituto Especializado de Estudios Superiores de las fuerzas Armadas, el cual fuera instituido 
mediante el Decreto No. 1110 de fecha 2 de diciembre del 2003. 

 

VISTA la Ley No. 139-01, de fecha 13 de agosto del año 2001, que crea el 

Sistema Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 

 
VISTA la Resolución No. 44-2003, de fecha 14 de noviembre de] 2003, de la 

Octava Sesión Ordinaria del Consejo Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tecnología 
(CONESCYT). 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la 

Constitución de la República, dicto el siguiente 

 

D E C R E T O: 

 
ARTICULO 1.- Se modifica el Artículo 1 del Decreto 146-05, de fecha 21 de 

marzo del 2005, para que se lea de la siguiente manera: “Artículo l.- Se crea el Instituto Nacional 
para la Defensa 27 de Febrero (INADEN), conformado por: 1a Academia Naval de Estudios 
Superiores “Vicealmirante César De Windt Lavandier M. de G.” (ANES); Academia Militar 
de las Fuerzas Armadas “Batalla de Las Carreras” (AMFA); Academia Aérea General de 
Brigada Piloto “Frank A. Feliz Miranda, F.A.D”, las Escuelas de Graduados: de Estudios 
Superiores Aeronáuticos, de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, de 

Estudios Superiores Nasales; de Educación Superior General “Juan Pablo Duarte y Diez”, y la de 

Altos Estudios, además por la Dirección General de Educación Permanente, el cual tendrá la 
facultad de supervisar, fiscalizar y regular el desarrollo del funcionamiento académico de sus 
centros educativos y programas que lo integran, de viabilizar una mayor calidad en la educación 
superior y permanente que se imparten en el mismo, así como también mantener los estándares de 
eficiencia, eficacia, recursos y procesos adecuados en todo lo relativo a la gestión académica y de 
este modo garantizar el fortalecimiento institucional.” 

 

ARTICULO 2.- En los artículos del Decreto No. 146-05, donde aparezca la 

denominación de Instituto Especializado de Enseñanza Superior de las Fuerzas Armadas, 


